




 

liquidación de contrato según corresponda: Supervisor de obra Pablo Diaz y el subrogante 

será Barbara Salvo. El funcionario antes señalado, tendrá las facultades, derechos y 

obligaciones que se estipulen en los diferentes Decretos, Resoluciones y Cuerpos 

Normativos que regulan el Programa de Habitabilidad Rural y velara por el fiel 

cumplimiento de las disposiciones pertinentes y otros que corresponda durante la 

vigencia de su designación. 

 

4. Establézcase que el plazo para el inicio de las obras será de hasta 45 días corridos 

siguientes a la fecha de emisión de la presente resolución. 

 

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

OMAR GUTIERREZ MESINA 

DIRECTOR SERVIU OHIGGINS 

          

PMS/JVY/CAA/FTT/CSQ/ASO 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DIRECCION SERVIU 

- CONTRALORIA INTERNA REGION DE OHIGGINS 

- DEPARTAMENTO JURIDICO REGION DE OHIGGINS 

- SECCION CONTROL DE POSTULACIONES 

- SECCION VIVIENDA Y CIUDAD 

- SECCION ASISTENCIA TECNICA 

- OFICINA SANTA CRUZ 

- OFICINA DE PARTES 
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